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1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS.  

 

1.  Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, 
para responder a necesidades comunicativas concretas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza 
comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender 
e interpretar los textos y extraer su sentido general tanto en las ideas más relevantes como detalles secundarios complementarios para satisfacer sus 
necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y las necesidades del alumnado, con el 
fin de reconstruir la representación del significado y del sentido del texto y para formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a 
dichos textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos 
contextos comunicativos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su 
repertorio lingüístico. En su formato multimodal incluye la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, 
diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten 
comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, además de abordar el cómo plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. 

Por otro lado, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, 
pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de 
comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación crítica de prejuicios y 
estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por las diferencias y similitudes etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 
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2.   Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos 

La producción comprende tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la 
exposición de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con creatividad, 
coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o 
anécdota, una presentación formal de mayor extensión, una sencilla argumentación o la redacción de textos que expresen hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como 
fuente de documentación. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, 
imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en función de la tarea y sus necesidades. 

  

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los ámbitos personal, social, educativo y profesional, 
existiendo un valor cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes, no se adquiere de forma 
natural, sino que es producto del aprendizaje. En esta etapa las producciones se basan en el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más 
lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las expectativas y convenciones comunes asociadas al género empleado; de herramientas de producción; y 
del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, comprenden la planificación, la 
autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la compensación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

3.  Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. La interacción interpersonal se considera el origen del lenguaje y 
comprende funciones interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los 
elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y 
multimodales, en entornos síncronos o asíncronos. En esta etapa de la educación se espera que las interacciones aborden temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público próximos a la experiencia del alumnado. 
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Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de 
conversaciones, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar, con el objetivo de solicitar clarificación o repetición. 
Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital prepara al alumnado para el ejercicio 
de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

4.  Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la 
reformulación, de manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o 
expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua. 
En la Educación Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que 
surgen del contexto comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje; en la cooperación y el fomento de la 
participación de los demás para construir y entender nuevos significados; y en la transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y 
constructiva, pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir 
contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximos a la experiencia del alumnado. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone que este elija las destrezas y estrategias más 
adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación eficiente, pero también para favorecer la participación propia y de otras personas en entornos 
cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles, promoviendo la motivación de los demás y la 
empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores e interlocutoras y 
armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético y democrático, como 
elementos clave para una correcta mediación en este nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 
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5.   Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El 
enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y mejora del 
aprendizaje de lenguas nuevas, analizando sus similitudes y diferencias y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su 
curiosidad y sensibilización cultural. En la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las lenguas y establece 
relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y 
estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La 
reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las fortalezas y 
carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y estrategias propias, haciéndolos explícitos y 
participando con sentido crítico en situaciones de comunicación en la lengua extranjera. En este sentido, supone también la puesta en marcha de 
destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la 
toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La 
selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas como digitales, para la construcción e integración de nuevos 
contenidos sobre el repertorio lingüístico propio, puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

6.  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad, analizándola y beneficiándose de ella. En la 
Educación Secundaria Obligatoria, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención específica para que forme 
parte de la experiencia del alumnado y para evitar que su percepción sobre esa diversidad esté distorsionada por los estereotipos y constituya el origen 
de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales. La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. 
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Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le 
permitan establecer relaciones con personas de otras culturas, fomentando la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. Las 
situaciones interculturales que se pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas 
experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; contrastar la propia perspectiva y el propio sistema de valores 
culturales; y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia 
el objetivo de desarrollar una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores ecosociales y democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

2. SABERES BÁSICOS. 

Para cada uno de nuestros cursos nos disponemos a nombrar todos los saberes básicos que se tratarán a lo largo del curso escolar y que están presentes 
en la normativa. A continuación, proponemos unos cuadros con las relaciones curriculares, competencias específicas, perfil de salida, criterios de 
evaluación y saberes básicos. 

Saberes básicos de 1ºESO 
A.  Comunicación 

LEX.1.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua 
extranjera. 

LEX.1.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y 
multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

LEX.1.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir 
personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre 
cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el 
gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 
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LEX.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 
breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

LEX.1.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas básicas. 

LEX.1.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la   comunicación. 
LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

LEX.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. 

LEX.1.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

LEX.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y 
herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

LEX.1.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 
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B. Plurilingüismo. 

LEX.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.1.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.1.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

LEX.1.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 
comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

LEX.1.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

 

C.  Interculturalidad 

LEX.1.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta para el 
enriquecimiento personal. 

LEX.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 

LEX.1.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.1.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países 
donde se habla la lengua extranjera. 

LEX.1.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEX.1.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen 
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DESARROLLO CURRICULAR 1ºESO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes Básicos mínimos Descriptores del Perfil de 
salida 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles más relevantes de 
textos orales, escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, buscando fuentes fiables en 
soportes tanto analógicos como digitales, 
y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder 
a necesidades comunicativas concretas 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis del 
sentido global y de la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a su 
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de 
las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción expresados 
de forma clara y en la lengua estándar a través de 
diversos soportes analógicos y digitales. 

LEX.1.A.2. 
LEX.1.A.5. 
LEX.1.A.7. 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, 
CD1, CPSAA5, CCEC2. 

1.2. Iniciarse en la interpretación y valoración del 
contenido y los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de 
los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
medios de comunicación social y del aprendizaje. 

LEX.1.A.5. 
LEX.1.A.7. 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar 
y aplicar de forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; comenzar a interpretar elementos no 
verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en fuentes fiables.  

LEX.1.A.2. 
LEX.1.A.12. 
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2. Producir textos originales orales, 
escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización 
clara, buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, textos 
breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e informar 
sobre temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de forma guiada 
recursos verbales y no verbales, así como estrategias 
de planificación y control de la producción. 

LEX.1.A.4.  
LEX.1.A.6.  
LEX.1.A.7.  
LEX.1.A.8. 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, CCEC3. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción de textos 
breves, sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

LEX.1.A.4. 
LEX.1.A.6.  
LEX.1.A.7.  
LEX.1.A.9.  

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar 
y aplicar de forma guiada conocimientos y 
estrategias para planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta 
las personas a quienes va dirigido el texto.  

LEX.1.A.2. 
LEX.1.A.11. 

3. Interactuar con otras personas de 3.1. Iniciarse en la planificación y participación en LEX.1.A.8.  CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 
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manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas 
de cortesía. 

situaciones interactivas breves y sencillas sobre 
temas cotidianos próximos a su experiencia, a través 
de algunos soportes analógicos y digitales, 
apoyándose en recursos tales como la repetición, el 
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando 
interés y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades e ideas de las y los interlocutores. 

LEX.1.B.1.  CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de algunas 
estrategias de cooperación adecuadas de forma 
guiada y en entornos próximos, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder 
la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones en situaciones cercanas a su entorno 
personal y familiar. 

LEX.1.A.4. LEX.1.A.10. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas, tanto en un contexto 
oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, 
para transmitir información de manera 
eficiente, clara y responsable. 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos para 
explicar, de manera guiada, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones 
conocidas en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés 
por aplicar diferentes métodos y estrategias de 
aprendizaje cooperativas para participar en la 
solución de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y soportes 
analógicos y digitales. 

LEX.1.A.1. 
LEX.1.A.3. 
LEX.1.C.1. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, 
CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de 
estrategias básicas que ayuden a facilitar la 
comprensión, reformulación, explicación y 

LEX.1.A.2. 
LEX.1.A.11.  
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producción de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones comunicativas, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades comunicativas 
concretas y ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas.  

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de las 
similitudes y diferencias básicas entre distintas 
lenguas, a partir de repertorios lingüísticos 
personales simples, reflexionando de manera 
gradualmente autónoma sobre su funcionamiento. 

LEX.1.B.4. 
LEX.1.B.5.  

CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, 
CD2. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y 
estrategias simples de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a 
partir de situaciones sencillas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas analógicas y digitales 
básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

LEX.1.B.1. 
LEX.1.B.2.  

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos 
simples, los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, 
seleccionando de forma guiada las estrategias más 
eficaces para superar esas dificultades y progresar en 
su aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación básicas, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos con otros 
en un contexto similar de aprendizaje colaborativo. 

LEX.1.A.1. 
LEX.1.B.3.  
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6. Valorar críticamente y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de forma empática 
y respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 
convivencia.  

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales básicas, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y 
rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

LEX.1.C.3. 
LEX.1.C.4.  

CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento 
personal y mostrando interés por compartir 
elementos culturales y lingüísticos básicos propios y 
ajenos que fomenten la sostenibilidad y la 
democracia 

LEX.1.C.5. 
LEX.1.C.6.  

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de 
estrategias básicas para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
usando la lengua extranjera como instrumento de 
intercambio cultural, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando los 
principios de justicia, equidad e igualdad. 

LEX.1.C.1. 
LEX.1.C.2.  
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SABERES BÁSICOS DE 2º ESO 

A.  Comunicación 

LEX.2.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua 

extranjera. 

LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, 

así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

LEX.2.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, 

objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y 

pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; 

narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la 

prohibición. 

LEX.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves 

y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; 

organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 

espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y 

tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la   comunicación. LEX.2.A.8. 

Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

LEX.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos 

digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
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plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales 

colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.2.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 

B. Plurilingüismo. 

LEX.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.2.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones 

sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.2.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

LEX.2.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  

C. Interculturalidad 
LEX.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta para el enriquecimiento 

personal. 

LEX.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.2.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las 

condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.2.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se 

habla la lengua extranjera. 

LEX.2.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEX.2.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 
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DESARROLLO CURRICULAR 2ºESO 
 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes Básicos 
mínimos 

Descriptores del 
Perfil de salida 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los 
detalles más relevantes de textos orales, escritos y 
multimodales expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables en 
soportes tanto analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la 
información específica y explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 
propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 
comunicación y de la ficción expresados de forma 
clara y en la lengua estándar a través de diversos 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos 
discursivos de textos orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de comunicación 
social y del aprendizaje. 

LEX.2.A.5. 
LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada 
las estrategias y conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los textos 
orales, escritos y multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar y seleccionar 
información mediante la consulta en fuentes fiables. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.12. 
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2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensión media, sencillos y con 
una organización clara, buscando en fuentes fiables 
y usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y adecuados a la 
situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el 
fin de describir, narrar e informar sobre temas 
concretos, en diferentes soportes analógicos y 
digitales, utilizando de forma guiada recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

LEX.2.A.4.  
LEX.2.A.6.  
LEX.2.A.7.  
LEX.2.A.8. 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

2.2. Organizar y redactar textos breves, sencillos y 
comprensibles con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, de manera gradualmente autónoma, a 
través de herramientas analógicas y digitales, sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para 
el alumnado y próximos a su experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

LEX.2.A.4 
LEX.2.A.6.  
LEX.2.A.7.  
LEX.2.A.9.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada 
gradualmente autónoma conocimientos y 
estrategias para planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología textual, 
usando con ayuda los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y las necesidades 
de cada momento, teniendo en cuenta las personas 
a quienes va dirigido el texto. 

LEX.2.A.2. 
LEX.2.A.11. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral y 3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas LEX.2.A.8.  CCL5, CP1, CP2, CP3, 
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escrita con creciente autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía. 

breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia, a 
través de diversos soportes analógicos y digitales en 
entornos síncronos o asíncronos, apoyándose en 
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado 
o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las 
y los interlocutores. 

LEX.2.B.1.  STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC1. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 
progresivamente, en entornos próximos, de 
relevancia personal, estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar 
y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones, comparar y resumir brevemente en 
situaciones cercanas a su entorno personal, familiar 
y escolar. 

LEX.2.A.4. LEX.2.A.10. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficiente, clara y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en situaciones 
habituales en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés 
por participar de manera razonada y cooperativa en 
la solución de problemas de intercomprensión y de 
entendimiento en su entorno cercano, apoyándose 
en distintos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.A.3. 
LEX.2.C.1. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 

4.2. Aplicar, de forma gradualmente LEX.2.A.2. 
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autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión, explicación y 
producción de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones comunicativas, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de 
las necesidades de cada momento. 

LEX.2.A.11.  

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas.  

5.1. Comparar y contrastar las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos 
orales y escritos, reflexionando con autonomía 
progresiva sobre su funcionamiento. 

LEX.2.B.4. 
LEX.2.B.5.  

CP2, STEM1, CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y 
estrategias de mejora de la capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua extranjera a un nivel 
intermedio, a partir de situaciones cotidianas con 
apoyo de otros participantes y de herramientas 
analógicas y digitales adaptadas para la 
comprensión, producción y coproducción oral y 
escrita. 

LEX.2.B.1. 
LEX.2.B.2.  

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos de 
complejidad adaptada, los progresos y dificultades 
de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 
realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación de nivel intermedio, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte 
analógico o digital, haciendo esos progresos y 

LEX.2.A.1. 
LEX.2.B.3.  
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dificultades explícitos y compartiéndolos con otros 
en un contexto similar de aprendizaje colaborativo. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.  

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales habituales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas 
rechazandos cualquiertipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

 LEX.2.C.3. 
LEX.2.C.4.  

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola como fuente 
de enriquecimiento personal y mostrando interés 
por compartir y contrastar elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de progresiva 
complejidad que fomenten la sostenibilidad y la 
democracia. 

LEX.2.C.5. 
LEX.2.C.6.  

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales 
para comprender, explicar y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, usando la lengua 
extranjera como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

LEX.2.C.1. 
LEX.2.C.2.  
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SABERES BÁSICOS 3º ESO 

A. Comunicación. 

LEX.3.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como 

forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos 

utilizados.  

LEX.3.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, 

así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.3.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

LEX.3.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 

personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 

información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la 

incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

LEX.3.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; 

organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

LEX.3.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones 

lógicas habituales. 

LEX.3.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo 

libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y 

formación. 

LEX.3.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones.  

LEX.3.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
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LEX.3.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

LEX.3.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos 

digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales 

colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.3.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 

B. Plurilingüismo. 

LEX.3.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta 

a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.3.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, morfosintaxis, patrones 

sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.3.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas. 

LEX.3.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 

LEX.3.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

 

C. Interculturalidad. 

LEX.3.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social y 

de enriquecimiento personal. 

LEX.3.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

LEX.3.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.3.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 
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LEX.3.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEX.3.C.6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

 

DESARROLLO CURRICULAR 3ºESO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes Básicos 
mínimos 

Descriptores del 
Perfil de salida 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los 
detalles más relevantes de textos orales, escritos y 
multimodales expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables en 
soportes tanto analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias como la inferencia de 
significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas 
principales, e iniciarse en la selección de 
información clave de información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximos a su experiencia vital y cultural 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

LEX.3.A.2. 
LEX.3.A.5. 
LEX.3.A.7. 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos 
discursivos de textos, orales, escritos y 
multimodales, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje, así como de  
textos literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

LEX.3.A.5. 
LEX.3.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de manera 
gradualmente autónoma, las estrategias y 
conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más 

LEX.3.A.2. 
LEX.3.A.12. 



 

 

 

25 
 

 

 

relevantes de los textos orales y escritos; inferir 
significados basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y seleccionar y 
validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensión media, sencillos y con 
una organización clara, buscando en fuentes fiables 
y usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos de extensión media, 
estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia vital y 
cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y 
no verbales, de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y autorreparación. 

LEX.3.A.4.  
LEX.3.A.6.  
LEX.3.A.7.  
LEX.3.A.8. 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media 
con aceptable claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de 
diversa índole, de relevancia personal y de interés 
público próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

LEX.3.A.4 
LEX.3.A.6.  
LEX.3.A.7.  
LEX.3.A.9.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera 
autónoma, conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la 

LEX.3.A.2. 
LEX.3.A.11. 
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elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando apropiadamente los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y de 
las necesidades del interlocutor o interlocutora 
potencial a quien se dirige el texto. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral y 
escrita con creciente autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a 
través de diferentes soportes analógicos y digitales, 
en situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal y de interés público cercanos 
a su experiencia, adecuándose a distintos géneros y 
entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los 
interlocutores, determinando una comunicación 
responsable. 

LEX.3.A.8.  
LEX.3.B.1.  

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias 
adecuadas de manera gradualmente autónoma para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar 
y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar diferentes situaciones. 

LEX.3.A.4. LEX.3.A.10. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 4.1. Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en diferentes 

LEX.3.A.1. 
LEX.3.A.3. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 
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lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficiente, clara y responsable. 

situaciones en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e 
intentando participar en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento en su 
entorno próximo, apoyándose en diversos recursos 
y soportes analógicos y digitales. 

LEX.3.C.1. CCEC1. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

LEX.3.A.2. 
LEX.3.A.11.  

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas.  

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales de complejidad 
media reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

LEX.3.B.4. 
LEX.3.B.5.  

CP2, STEM1, CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en 
situaciones reales con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a 
un nivel intermedio de complejidad para la 
comprensión, producción y coproducción oral y 
escrita. 

LEX.3.B.1. 
LEX.3.B.2.  
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.5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades 
de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como 
las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje 
con soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar 
de aprendizaje colaborativo. 

LEX.3.A.1. 
LEX.3.B.3.  

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.  

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales comunes, 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos, considerando vías de 
solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

LEX.3.C.3. 
LEX.3.C.4.  

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

6.2. Valorar críticamente expresiones interculturales 
en relación con los derechos humanos y adecuarse a 
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y 
de países donde se habla la lengua extranjera, 
fomentando progresivamente la curiosidad y el 
interés por el desarrollo de una cultura compartida y 
una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad 
y los valores democráticos y ecosociales. 

LEX.3.C.5. 
LEX.3.C.6.  
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6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
contrastando la realidad lingüística, cultural y 
artística propia con la de los países donde se habla 
la lengua extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.3.C.1. 
LEX.3.C.2.  

 

SABERES BÁSICOS 4º ESO 

 

A. Comunicación. 

LEX.4.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como 

forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos 

utilizados.  

LEX.4.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, 

así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.4.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

LEX.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 

personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 

información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la 

incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

LEX.4.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; 

organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 
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LEX.4.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones 

lógicas habituales. 

LEX.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo 

libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y 

formación. 

LEX.4.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones.  

LEX.4.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.4.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

LEX.4.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos 

digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales 

colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.4.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo. 

LEX.4.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta 

a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.4.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, morfosintaxis, patrones 

sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.4.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas. 

LEX.4.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 

LEX.4.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
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C. Interculturalidad. 

LEX.4.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta de participación social y 

de enriquecimiento personal. 

LEX.4.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.  

LEX.4.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.4.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

LEX.4.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEX.3.C.6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

 

DESARROLLO CURRICULAR 4ºESO 
 

 
 

 

Criterios de evaluación Saberes Básicos 
mínimos 

Descriptores del 
Perfil de salida 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los 
detalles más relevantes de textos orales, escritos y 
multimodales expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables en 
soportes tanto analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias como la inferencia de 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas 
principales, e iniciarse en la selección de 
información clave de información clave de textos 
orales, escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público próximos a su experiencia vital y cultural 
expresados de forma clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2. 
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significados, para responder a necesidades 
comunicativas concretas 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos 
discursivos de textos, orales, escritos y 
multimodales, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje, así como de  
textos literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de manera 
gradualmente autónoma, las estrategias y 
conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa concreta para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales y escritos; inferir 
significados basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y seleccionar y 
validar información veraz mediante la búsqueda en 
fuentes fiables. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensión media, sencillos y con 
una organización clara, buscando en fuentes fiables 
y usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos de extensión media, 
estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, de relevancia personal y de 
interés público próximo a su experiencia vital y 
cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y 
no verbales, de manera gradualmente autónoma así 
como estrategias de planificación, control, 
compensación, cooperación y autorreparación. 

LEX.4.A.4.  
LEX.4.A.6.  
LEX.4.A.7.  
LEX.4.A.8. 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 
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2.2. Redactar y difundir textos de extensión media 
con aceptable claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de 
diversa índole, de relevancia personal y de interés 
público próximos a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

LEX.4.A.4 
LEX.4.A.6.  
LEX.4.A.7.  
LEX.4.A.9.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera 
autónoma, conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la 
elaboración de textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, cohesionados y 
adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando apropiadamente los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y de 
las necesidades del interlocutor o interlocutora 
potencial a quien se dirige el texto. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral y 
escrita con creciente autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos 
comunicativos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a 
través de diferentes soportes analógicos y digitales, 
en situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, 
de relevancia personal y de interés público cercanos 
a su experiencia, adecuándose a distintos géneros y 
entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas, 

LEX.4.A.8.  
LEX.4.B.1.  

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 
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inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los 
interlocutores, determinando una comunicación 
responsable. 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias 
adecuadas de manera gradualmente autónoma para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar 
y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar diferentes situaciones. 

LEX.4.A.4. LEX.4.A.10. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos sencillos 
orientados a explicar conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera 
eficiente, clara y responsable. 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en diferentes 
situaciones en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e 
intentando participar en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento en su 
entorno próximo, apoyándose en diversos recursos 
y soportes analógicos y digitales. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma que 
ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11.  

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 5.1. Comparar y argumentar las similitudes y LEX.4.B.4. CP2, STEM1, CPSAA1, 
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personales entre distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, reflexionando de forma 
crítica sobre su funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas.  

diferencias entre distintas lenguas, a partir de 
repertorios lingüísticos personales de complejidad 
media reflexionando con autonomía progresiva 
sobre su funcionamiento. 

LEX.4.B.5.  CPSAA5, CD2. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en 
situaciones reales con apoyo de otros participantes 
y de herramientas analógicas y digitales adaptadas a 
un nivel intermedio de complejidad para la 
comprensión, producción y coproducción oral y 
escrita. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2.  

.5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades 
de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y 
escrita, seleccionando de forma progresivamente 
autónoma las estrategias más eficaces para superar 
esas dificultades y consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como 
las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL o e-PEL) o en un diario de aprendizaje 
con soporte analógico o digital, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar 
de aprendizaje colaborativo. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3.  

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales comunes, 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas rechazando cualquier tipo de 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4.  

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 
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semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.  

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos, considerando vías de 
solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación y la convivencia. 

6.2. Valorar críticamente expresiones interculturales 
en relación con los derechos humanos y adecuarse a 
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y 
de países donde se habla la lengua extranjera, 
fomentando progresivamente la curiosidad y el 
interés por el desarrollo de una cultura compartida y 
una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad 
y los valores democráticos y ecosociales. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6.  

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, 
contrastando la realidad lingüística, cultural y 
artística propia con la de los países donde se habla 
la lengua extranjera y respetando la diversidad 
cultural y los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2.  
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SABERES BÁSICOS 1º BACHILLERATO  
 

A. COMUNICACIÓN.  

LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el 

aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.. 

LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos 

orales, escritos y multimodales.  

LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas, como la 

interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis. 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar 

instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos 

futuros y predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar 

las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones. 

 LEXT.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 

escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.  

LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.  

LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, la 

cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y 

la exclamación y las relaciones lógicas. 

 lext.2.a.7. léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; 

actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 

lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, 

sinonimia, y otras. 
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 LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

Alfabeto fonético básico.  

LEXT.2.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. LEXT.2.A.10. 

Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 

pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.  

LEXT.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, 

bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.  

LEXT.2.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento 

de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.  

LEXT.2.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de 

interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como 

cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

B. PLURILINGÜISMO. 

 

 LEXT.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 

concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos 

lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los 

intercambios comunicativos. 

LEXT.2.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.  

LEXT.2.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 

autorreparación.  

LEXT.2.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 

herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 
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 LEXT.2.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados. 

 
C. INTERCULTURALIDAD.  

 

LEXT.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras 

lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.  

LEXT.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la 

lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.  

LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.  

LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 

costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 

interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.  

LEXT.2.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, 

atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 LEXT.2.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
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DESARROLLO CURRICULAR 1º BACHILLERATO 
 

  

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes Básicos 
mínimos 

Descriptores del 
Perfil de salida 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y 
las líneas argumentales básicas de textos orales, 
escritos y multimodales expresados en la lengua 
estándar, en soportes tanto analógicos como 
digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de 
estrategias de inferencia y comprobación de 
significados, para responder a las necesidades 
comunicativas planteadas. 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 
información relevante y las implicaciones generales 
de textos de cierta longitud, bien organizados y de 
cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, 
sobre temas de relevancia personal o de interés 
público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
incluso en entornos moderadamente ruidosos, a 
través de diversos soportes analógicos y digitales. 

LEX.1.A.2. 
LEX.1.A.5. 
LEX.1.A.7. 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2. 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el 
contenido, la intención y los rasgos discursivos de 
textos de cierta longitud y complejidad, con especial 
énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, sobre 
temas generales o más específicos, de relevancia 
personal o de interés público. 

LEX.4.A.5. 
LEX.4.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados 
para comprender la información global y 
específica, y distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas, 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.12. 
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siempre que estén claramente señalizadas, 
de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar 
información mediante la consulta de 
fuentes fiables. 

2. Producir textos orales, escritos y multimodales 
originales, de creciente extensión, claros, bien 
organizados y detallados, usando estrategias tales 
como la planificación, la síntesis, la compensación o 
la autorreparación, para expresar ideas y 
argumentos de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 
fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a 
la situación comunicativa en diferentes 
contextos, especialmente en público, y en 
diferentes registros sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes analógicos y 
digitales, utilizando recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación. 

LEX.4.A.4.  
LEX.4.A.6.  
LEX.4.A.7.  
LEX.4.A.8. 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, 
CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta 
extensión y complejidad y de estructura clara, 
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y digitales 

LEX.4.A.4 
LEX.4.A.6.  
LEX.4.A.7.  
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utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan 
la comprensión, reformulando y organizando de 
manera coherente información e ideas de diversas 
fuentes y justificando las propias opiniones, sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético 
del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 

LEX.4.A.9.  

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y 
estrategias de planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos orales y escritos 
de estructura clara y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11. 

3. Interactuar activamente de manera oral, escrita y 
multimodal con otras personas, con suficiente fluidez 
y precisión y con espontaneidad, usando estrategias 
de cooperación y empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a propósitos comunicativos 
en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes 
analógicos y digitales en entornos síncronos o 
asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas 
de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con especial énfasis a 
los relacionados con su entorno cercano y con la 
cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, 
ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo 
explicaciones, argumentos y comentarios. 

LEX.4.A.8.  
LEX.4.B.1.  

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 
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3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

LEX.4.A.4. LEX.4.A.10. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o 

entre las modalidades o registros de una misma 
lengua, tanto en un contexto oral como escrito, 
usando estrategias y conocimientos eficaces 
orientados a explicar conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para transmitir información de 
manera eficaz, clara y responsable, y crear una 
atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a través 
de actividades de mediación oral, como la 
interpretación y la reformulación y de mediación 
escrita, como la traducción, el resumen y la 
paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y participando en 
la soluciónde problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a partir de 
diversos recursos y soportes analógicos y digitales. 

LEX.4.A.1. 
LEX.4.A.3. 
LEX.4.C.1. 

CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 

4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear 
puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y 
que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de la tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

LEX.4.A.2. 
LEX.4.A.11.  
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 5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas y variedades, 
analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y haciendo explícitos y 
compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades 
comunicativas y para ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas a partir de textos 
orales y escritos reflexionando con autonomía sobre 
su funcionamiento y estableciendo relaciones entre 
ellas. 

LEX.4.B.4. 
LEX.4.B.5.  

CP2, STEM1, CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros participantes y de 
soportes analógicos y digitales. 

LEX.4.B.1. 
LEX.4.B.2.  

.5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
ydificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación 
y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos.  

LEX.4.A.1. 
LEX.4.B.3.  

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua 
Extranjera, reflexionando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, 
partiendo de la andaluza, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la 
comprensión mutua en situaciones interculturales 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales, 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, partiendo de la andaluza, analizando y 
rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo, con especial atención a los 
de género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales que 
dificulten la comunicación. 

LEX.4.C.3. 
LEX.4.C.4.  

CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 
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así como la convivencia.  

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, teniendo en cuenta los 
derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo 
el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la sostenibilidad 
ambiental, social y económica y los valores 
democráticos, en la que se valore tanto la historia, la 
cultura y el medio natural de Andalucía y de España, 
como el resto de diversidades lingüísticas, culturales 
y artísticas transmitidas por las lenguas extranjeras. 

LEX.4.C.5. 
LEX.4.C.6.  

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística de otros 
países y del propio, en especial de Andalucía, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

LEX.4.C.1. 
LEX.4.C.2.  

 
3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los criterios de evaluación, así como la relación con los criterios y las competencias específicas de las materias. (Ver tablas del punto anterior) 

4. METODOLOGÍA. 

La metodología competencial a través del Diseño Universal para el Aprendizaje 
 

La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la vez, vinculadas entre sí, que constituyen la base sobre la que se 

desarrolla este marco curricular: 
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● El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales. 

● La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado. 

 

 

Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es el instrumento que, de una forma prioritaria, 

facilita estos dos fines educativos. Para ello, la LOMLOE: 

● Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de la competencia de todo el alumnado. 

● Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el instrumento de una enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo 

de cada alumna y alumno. 

 

El Diseño Universal para el Aprendizaje 
 

El DUA constituye la herramienta metodológica a través de la cual se posibilita el carácter integrador e inclusivo de la enseñanza tal y como se concibe en 

el nuevo currículo. La LOMLOE establece en su Preámbulo la importancia de la aplicación de los principios del DUA como elemento central de la enseñanza 

destacando “la necesidad de proporcionar al alumnado múltiples medios de representación, de acción y expresión y de formas de implicación en la información 

que se le presenta”. 

 

El objetivo es ofrecer una gran diversidad de recursos y propuestas que se adecuen de la forma lo más individualizada posible a todo el alumnado. Este 

nuevo modelo curricular insiste, por tanto, en la necesidad de ofrecer una enseñanza inclusiva a partir de estos principios, objetivos y pautas: 
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A través de estos principios y pautas del DUA se trata de implementar entornos de aprendizaje y modelos de programación docente abiertos y flexibles. La 

creación de estos entornos abiertos constituye un principio básico que orienta la aplicación de la metodología competencial y la atención a la diversidad en la 

LOMLOE. 

 

El carácter abierto e integrador del DUA permite al docente combinar las metodologías y recursos propios del DUA con otros elementos metodológicos. 

De entre estos elementos metodológicos destacan por su importancia las Situaciones de Aprendizaje, que analizaremos con detalle en el siguiente apartado. 

 

 

Los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 
 

1. Ofrecer múltiples formas de implicación: el porqué del aprendizaje. 

La motivación es la base de todo aprendizaje y ésta tiene un claro componente emocional y afectivo. Este componente emocional es diferente en cada alumna y 

alumno.  

Mientras las novedades pueden motivar a una parte del alumnado a otros puede generar incertidumbre, algunas personas prefieren las rutinas y a otros les aburren o 

desmotivan, otras personas prefieren trabajar individualmente y otras en grupo, etc. Ofrecer diferentes formas de motivar e implicar al alumnado es clave para 

iniciar con éxito cualquier aprendizaje. 

 

2. Ofrecer múltiples formas de representación: el qué del aprendizaje 

La forma en la que percibimos y comprendemos la información es diferente en cada persona. El alumnado tiene claras preferencias individuales en los canales y 

formas a través de los cuales percibe y asimila mejor la información: auditiva, visual, lectora, etc. 

Estas preferencias se agudizan en el caso del alumnado con alguna limitación de la percepción o con algún trastorno del aprendizaje. Este principio hace, por tanto, 

referencia a la necesidad de adaptar e individualizar lo máximo posible los mecanismos de transmisión de información. 
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3. Ofrecer múltiples formas de acción y expresión: el cómo del aprendizaje 

Más allá de la mera asimilación de información el aprendizaje se lleva a cabo a través de actividades y tareas a partir de la cuales es el propio alumnado quien 

construye sus propios aprendizajes. Se hace, por tanto, patente la necesidad de diversificar estas actividades o tareas tanto en función de las preferencias del 

alumnado como de sus capacidades. 

Las pautas de aplicación del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 
 

La diversificación de opciones para el aprendizaje y, consiguientemente, la diversidad de materiales, recursos y metodologías a través de las cuales el 

alumnado puede aprender es el eje que determina las pautas de aplicación del Diseño Universal para el Aprendizaje. 

 

El DUA establece un marco teórico y, también, de recursos en el que la figura del docente pasa de ser un transmisor de conocimientos a un facilitador. Su 

función se centra por tanto en proporcionar u ofrecer la mayor diversidad de formas para que el alumnado pueda motivarse, asimilar informaciones y construir sus 

propios saberes y habilidades. 

 

Más allá de ser un mero proveedor de recursos o metodologías el docente se convierte en un guía que orienta al alumnado en un camino de aprendizaje, 

teniendo en cuenta las características de cada persona y los recursos o procedimientos que mejor se adecúan a cada alumna y alumno. 

 

Para ello el docente cuenta con una gran diversidad de metodologías y recursos como, entre otras: el Aprendizaje Basado en Retos y en Proyectos, las diferentes 

formas de trabajo cooperativo, el visual thinking, el Aprendizaje Basado en el Pensamiento, el modelo de clase invertida… 

 

La secuencia didáctica en el Diseño Universal para el Aprendizaje 
 

El DUA ofrece además un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e integrar la gran diversidad de recursos y metodologías propias 

de esta metodología competencial. Se trata de un camino de aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos seis pasos 

serían: 
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A grandes rasgos en estos pasos o momentos de la secuencia didáctica se realizan las siguientes acciones educativas: 

 

● Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el alumnado y que sirve de estímulo inicial del aprendizaje y de 

contextualización y activación de conocimientos previos. 

● Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas, ejercicios, actividades y tareas adaptados 

al nivel del alumnado. 

● Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de actividades diversificadas por niveles de 

aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado. 

● Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función del nivel del alumnado, y se evalúan para 

readaptar y adecuar dichas estrategias. 
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5. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Los instrumentos utilizados por el departamento de francés son: exposiciones, redacciones, escuchas y visualización de películas en versión original.  

Desarrollamos la evaluación con rúbricas desarrolladas para cada una de las destrezas y competencias que debemos desarrollar en el alumnado. Estás 
estás expuestas en las tablas siguientes:  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales 

expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 

comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

 

CRITERIO 1.1 1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos 

de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de 

relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la 

lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y 

digitales. 

CRITERIO 1.2 1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de 

cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 

comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia 

personal o de interés público. 

CRITERIO 1.3 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la 

información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, 

siempre que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados 

basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 

información mediante la consulta de fuentes fiables. 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 5:  Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus similitudes y 

diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar 

la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas 

 

CRITERIO 5.1 5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y escritos 

reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

CRITERIO 5.2 5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

CRITERIO 5.3 5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las 

estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades 

de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de 

las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6:  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua Extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la 

comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia. 
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CRITERIO 6.1 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y solucionando aquellos 

factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

CRITERIO 6.2 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 

extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 

compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los valores 

democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de España, como el 

resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas extranjeras. 

CRITERIO 6.3 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países y del 

propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 
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COMPRENSIÓN ORAL 
 

NUNCA 

INS (1-4) 

A VECES 

SUF (5) 

A MENUDO 

 B (6) 

CASI 

SIEMPRE 

 NOT (7-8) 

SIEMPRE  

SOB 

(9-10) 

Identifica el sentido global de la información en 

documentos adaptados al nivel lingüístico y a la 

situación de comunicación. (CE1) 

     

Localiza la información específica en documentos 

adaptados al nivel lingüístico y a la situación de 

comunicación. (CE1) 

     

Selecciona los elementos más relevantes en la 

situación de comunicación de forma guiada. (CE1) 

     

Organiza y aplica los elementos más relevantes de 

la situación de comunicación de forma autónoma. 

(CE1) 

     

Emplea estrategias de comprensión basadas en 

similitudes y diferencias entre las distintas lenguas. 

(CE5) 

     

Crea estrategias de aprendizaje basadas en el 

soporte analógico y digital del documento 

(imágenes, sonidos de fondo, etc). (CE6) 

     

Evalúa, identifica y registra sus progresos en la 

adquisición de la lengua extranjera. (CE5) 

     

Manifiesta aprecio y respeto en situaciones 

interculturales, rechazando todo tipo de prejuicio y 

discriminación. (CE6) 

     



 

 

 

55 
 

 

 

Aprecia y aplica la diversidad cultural, lingüística y 

artística. (CE6) 

     

 

 

COMPRENSIÓN ESCRITA 
 

NUNCA 

INS (1-4) 

A VECES 

SUF (5) 

A 

MENUDO 

B (6) 

CASI SIEMPRE 

NOT (7-8) 

SIEMPRE SOB 

(9-10) 

Identifica el sentido global de la información en 

documentos adaptados al nivel lingüístico y a la 

situación de comunicación. (CE1) 

     

Localiza la información específica en documentos 

adaptados al nivel lingüístico y a la situación de 

comunicación. (CE1) 

     

Selecciona los elementos más relevantes en la 

situación de comunicación de forma guiada. (CE1) 

     

Organiza y aplica los elementos más relevantes de 

la situación de comunicación de forma autónoma. 

(CE1) 

     

Emplea estrategias de comprensión basadas en 

similitudes y diferencias entre las distintas lenguas. 

(CE5) 

     

Crea estrategias de aprendizaje basadas en el 

soporte analógico y digital del documento 

(imágenes explicativas, tablas estadísticas, mapas, 

etc). (CE6) 
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Evalúa, identifica y registra sus progresos en la 

adquisición de la lengua extranjera. (CE5) 

     

Manifiesta pecio y respeto en situaciones 

interculturales, rechazando todo tipo de prejuicio y 

discriminación. (CE6) 

     

Aprecia y aplica la diversidad cultural, lingüística y 

artística. (CE6) 

     

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2: Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando 

estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 

coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

 

CRITERIO 2.1 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a 

la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes registros sobre asuntos 

de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de describir, narrar, argumentar e 

informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, así como 

estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

CRITERIO 2.2 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la 

situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores 

que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de 

diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 

conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el 

plagio. 
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CRITERIO 2.3 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, 

para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 

más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3: Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con 

espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 

respetuosos con las normas de cortesía. 

 

CRITERIO 3.1 3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y digitales en 

entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés público 

conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con la cultura andaluza, 

mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 

necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo 

explicaciones, argumentos y comentarios. 

CRITERIO 3.2 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 

comprometidas. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral 

como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de 

manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 
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CRITERIO 4.1 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario atender a la 

diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la reformulación y de 

mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores 

e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas 

frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes analógicos y digitales. 

CRITERIO 4.2 4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 

simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características 

contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5:  Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus similitudes y 

diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar 

la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

 

CRITERIO 5.1 5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y escritos 

reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

CRITERIO 5.2 5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y 

de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 
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CRITERIO 5.3 5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando 

las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 

actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 

Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua Extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la 

comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia 

 

CRITERIO 6.1 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y solucionando aquellos 

factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

CRITERIO 6.2 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 

extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura 

compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los valores 

democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de España, como el resto 

de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas extranjeras. 

CRITERIO 6.3 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países y del propio, 

en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 
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PRODUCCIÓN ESCRITA 
 

NUNCA 

INS (1-4) 

A VECES 

SUF (5) 

A MENUDO 

 B (6) 

CASI 

SIEMPRE  

NOT (7-8) 

SIEMPRE 

SOB  (9-10) 

Respeta la consigna 

Puede adecuar su producción a la situación propuesta. 

Puede respetar la longitud del texto. El texto es 

comprensible y está bien presentado. (CE2) 

     

Estructura textual 

Puede organizar el texto siguiendo un esquema básico. 

(CE2) 

     

Capacidad para narrar y describir 

Puede describir de forma sencilla aspectos cotidianos de 

su entorno (gente, cosas, lugares) y acontecimientos, 

actividades actuales y pasadas, experiencias personales. 

(CE2) (CE3) 

     

Capacidad para transmitir sus impresiones 

Puede comunicar de forma breve sus impresiones, 

explicar por qué algo le gusta o no. (CE2) (CE3) 

     

Capacidad para expresar su punto de vista 

Puede presentar sus ideas, sentimientos y/ sus 

reacciones y dar su opinión. (CE2) (CE3) (CE4) 

     

Corrección sociolingüística 

Puede emplear los registros lingüísticos en función del 

destinatario y el contexto. Puede emplear las fórmulas 

habituales de cortesía. (CE2) (CE3) (CE4) 
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Capacidad de reacción 

Puede redactar un texto expresando agradecimiento, 

excusas, propuestas, etc. (CE2) (CE3) (CE4) 

     

Interacción 

Puede reformular, solicitar aclaraciones, información 

extra, repeticiones, etc, siguiendo las fórmulas habituales 

de cortesía, de manera eficiente, clara y responsable. 

(CE4) 

     

Vocabulario/ ortografía 

Puede emplear un repertorio elemental de palabras y 

expresiones adecuadas a la situación de comunicación 

que se proponga. 

Puede escribir adecuadamente, si bien hay faltas 

algunas ortográficas. (CE3) (CE4) 

     

Morfosintaxis/ ortografía gramatical 

Puede emplear estructuras y formas gramaticales 

sencillas relativas a la situación de comunicación, 

aunque haya algunos errores. (CE3) (CE4) 

     

Coherencia y cohesión 

Puede producir un texto sencillo y coherente. 

Puede relacionar las partes del texto empleando 

conectores sencillos. (CE2) (CE4) 

     

Formato 

Presenta sus producciones en formato analógico y/o 

digital. (CE5) 
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PRODUCCIÓN ORAL 
 

NUNCA INS 

(1-4) 

A 

VECES 

SUF (5) 

A MENUDO  

B (6) 

CASI 

SIEMPRE 

 NOT (7-8) 

SIEMPRE  

SOB 

(9-10) 

Entrevista personal 

Puede establecer contacto social, presentarse y describir su 

entorno familiar. (CE2) 

     

Entrevista personal 

Puede responder y responder a preguntas sencillas. Puede 

mantener una conversación sencilla. 

Puede presentar sus aficiones, proyectos y acciones. (CE2) 

     

Monólogo 

Puede presentar de forma sencilla un acontecimiento, 

actividad, proyecto, lugar, etc, relacionados a un contexto 

familiar. (CE2) 

     

Monólogo 

Puede relacionar y añadir informaciones de manera simple y 

clara. (CE2) 

     

Ejercicio en interacción 

Puede solicitar y proporcionar información en conversaciones 

sencillas dela vida cotidiana. 

Puede hacer propuestas, aceptarlas y rechazarlas. (C3) (CE4) 
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Ejercicio en interacción 

Puede establecer relaciones sociales de manera sencilla, 

utilizando expresiones habituales y siguiendo las normas de 

cortesía. 

Puede adaptar el discurso a la situación de comunicación. (C3) 

(CE4) 

     

Ejercicio en interacción 

Puede reformular, solicitar aclaraciones, información extra, 

repeticiones, etc,(a nivel personal o grupal) siguiendo las 

fórmulas habituales de cortesía, de manera eficiente, clara y 

responsable. (C3) (CE4) 

     

Estrategias de producción 

Aplica sus conocimientos e integra las similitudes lengua 

propia como mecanismo de comunicación. (CE5) 

     

Vocabulario (extensión y aplicación) 

Puede emplear un repertorio limitado, pero adecuado para dar 

lugar a situaciones habituales de la vida cotidiana. (CE2) (CE3) 

     

Morfosintaxis 

Puede emplear estructuras y formas gramaticales sencillas. El 

sentido general es comprensible a pesar de las posibles faltas. 

Manifiesta el control de las estructuras lingüísticas y 

gramaticales, aunque se trasluzca la lengua materna. (CE2) 

(CE3) 
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Aprendizaje y control del sistema fonológico 

Puede expresarse de forma suficientemente clara aunque el 

interlocutor le pida que repita algo de forma ocasional. 

Puede expresarse sin ayuda, a pesar de los errores y las 

pausas ocasionales. 

La pronunciación es clara y comprensible a pesar de fallos 

puntuales. (CE3) 
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Criterios de evaluación EVALUACIÓN COMPETENCIAL - Rúbrica. 
 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 2 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 6 
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6. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 

Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos 

educativos en un lapso de tiempo y en un contexto específicos. 

 

Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través de la cual el alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes 

realizando una serie de acciones educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del alumnado. 

 

Las Situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave recogidas en el Perfil de Salida de la Educación Básica desde 

dos perspectivas o ámbitos: 

 

● Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las 

diferentes áreas o materias y sus competencias específicas. 

● Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus 

propios saberes y competencias. 

 

La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los objetivos y ejes básicos de este nuevo currículo: convertir a la alumna y al 

alumno en el protagonista de su aprendizaje y favorecer que, partiendo de sus centros de interés, sean ellos mismos quienes construyan su propio conocimiento. 

Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su 

compromiso con el propio aprendizaje. Por ello, las Situaciones de Aprendizaje deben partir de unas finalidades claramente establecidas que integren diversos 

saberes básicos de distintas áreas o materias. 

 

Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje debe priorizar la diversificación de formas de interacción con la 

realidad y formas de aprendizaje a través de: 

 

● La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, en grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la 

ayuda mutua entre iguales. 



 

 

 

72 
 

 

 

● El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas de la Situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, aprendizaje 

basado en el pensamiento, clase invertida…). 

 

Las Situaciones de Aprendizaje son, por tanto, un elemento que se alinea con los principios del DUA para procurar que el alumnado desarrolle su 

capacidad para aprender a aprender y pueda adquirir la habilidad para realizar aprendizajes en situaciones reales con cierta autonomía a lo largo de su vida. 

En nuestra programación se parte de situaciones y contextos de la vida cotidiana y con los que el alumnado ya está familiarizado. Estos contextos sirven de 

estímulo inicial del aprendizaje y de hilo conductor del tema a través de conversaciones, ejercicios, reflexiones en ámbitos cercanos al alumnado como los medios 

de comunicación, Internet, la familia, el instituto, etc. Estos ámbitos de aprendizaje cotidiano son el sustento de las tareas de aprendizaje del Proyecto. 

 

Desde esta perspectiva incidimos especialmente en actividades de comprensión y expresión oral priorizando el uso de la lengua en contextos 

comunicativos reales. Se favorece con ello la valoración práctica de la lengua como un instrumento de comunicación. 

 

 

A continuación, exponemos las situaciones de aprendizajes que vamos a desarrollar en los diferentes cursos donde se imparte francés. Las he temporalizado por 

trimestre. 
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SdA 1ºESO - 1º TRIMESTRE - C’est moi ! 

 

1.- Reto final 

 

 
Se présenter ou présenter une personne oralement à l’aide de l’app ChatterPix Kids. 

 

2.- Secuencia didáctica + Evaluación 

Etapa Actividades Pautas DUA Criterios Evidencias Indicadores 

1.- Motivación - Escape Room sobre la presentación : 
“Enquêtons sur notre prof !”. 

- Cercle pour faire connaissance et 
mémoriser les prénoms.  

- La toile d’araignée pour connaître une 
information particulière et les goûts de 

  Gamificación Escala de valoración de 
la fase de motivación 

https://www.duckduckmoose.com/educational-iphone-itouch-apps-for-kids/chatterpixkids/
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ses camarades. 
- La fiche personnelle de présentation 

spéciale rentrée scolaire. 
 

2.- Activación - Cartes de visites : extraire les 
informations demandées. 

- Sondage sur les goûts et préférences de la 
classe (questions/réponses guidées).  

- Cherchez quelqu'un qui aime/n’aime 
pas/déteste/préfère ; qui est né le même 
jour/mois que moi (travailler la date) ; 
etc. 

 

   
 
Guión de 
investigación 
 

 

Escala de valoración de 
la fase de activación 

3.- Exploración - CO/interaction : Romain se présente 
(visite d’un élève de la Réunion qui étudie 
en France). Complétez sa fiche 
signalétique. 

- CO chanson-puzzle : “6ème sens” de 
Grand Corps Malade. 

 

  Reflexión  
 

 

Escala de valoración de 
la fase de exploración 

4.- Estructuración - Crear un mapa conceptual (digital o no) 
sobre la interrogación y la presentación. 

- Deducción de la conjugación en presente 
del indicativo de los verbos en -ER. 

- Gamificación para afianzar los nuevos 
contenidos: jeu des cartes de visite, la 
roue des questions, Fast & Curious des 

  Mapas 
conceptuales 
 
 
Gamificación 

Escala de valoración de 
la fase de 
estructuración 
 

Escala de valoración del 
mapa conceptual 
 

Escala de observación 

https://www.education.vic.gov.au/languagesonline/french/sect21/pdfs/print3.pdf
https://youtu.be/B6meLyXMTVQ
https://coggle.it/?lang=fr
https://wordwall.net/fr/resource/606932/se-pr%C3%A9senter-fle-a1
https://www.lesfeesdufle.com/genially-fastcurious-nourriture-mode-activites.html


 

 

 

75 
 

 

 

goûts, Bingo, jeu des poings (point vert, 
point rouge), etc. 

 

de los juegos 

5.- Aplicación - Presentarse oralmente o presentar a otra 
persona, utilizando la app ChatterPix Kids. 

 

  ChatterPix Kids  Rúbrica (ChatterPix 
Kids) 

6.- Conclusión - Recopilar las PO en un Padlet que se 
compartirá con los correspondientes 
franceses. 

- Difundirlo en la web y en las RRSS del 
centro. 

  Entradas en 
Padlet y en las 
RRSS 

Escala de valoración de 
la fase de conclusión 

 

3 - DUA MULTINIVEL / TAXONOMÍA DE BLOOM 

Recuerda Comprende Aplica  
Memoriza los números eligiendo uno o más 
juegos : Memory, Flashcards, Dominó o Dobble. 
Copia los números en tu archivador, en la parte 
“Vocabulaire”. Recuerde ilustrar cada número. 
 

Clasifica   

Analiza Evalúa Crea 
 Esquematiza con la ayuda de un mapa 

conceptual o de un visual thinking,  
A mano o con la ayuda de la app, elabora  
 

 

 

https://fr.padlet.com/
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SdA 1ºESO - 2º TRIMESTRE - Qui est-ce ? 

 

1.- Reto final 

 

 
Créer un livre pop-up pour présenter et décrire une célébrité française. 

 

2.- Secuencia didáctica + Evaluación 

Etapa Actividades Pautas DUA Criterios Evidencias Indicadores 

1.- Motivación - EO-CO : juegos para reactivar el léxico de 
la familia (carte des 7 familles, l’album 
familial de mes aïeux, etc.). 

- CE : compléter à partir d’un texte, l’arbre 

  Gamificación 
 
 

Escala de valoración de 
la fase de motivación 
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généalogique d’une famille. 
 

2.- Activación - CE pour relever et classer, en binôme, le 
lexique de la description physique, les 
vêtements, les accessoires et les phrases. 

- IA et description 
 

  
 

Traces écrites 
des activités 
 

 

Escala de valoración de 
la fase de activación 

3.- Exploración - 21 mai : Journée mondiale de la diversité 
culturelle. Observation d’un selfie.  

- Associer descriptions et personnages. 
 

   Escala de valoración de 
la fase de exploración 

4.- Estructuración - Crear un mapa conceptual (digital o no) 
de la descripción física, de la ropa y de los 
complementos en función de las partes 
del cuerpo. 

- Deducir la formación del femenino de los 
colores. 

- Juego de la mano + Plickers para fijar la 
conjugación. 

- CE + PE + CO + PO dans la cour para fijar 
la estructura y el léxico : la dictée-dessin 
(portrait-robot) , la course à la dictée, jeu 
du détective privé, jeu du post-it, Qui est-
ce humain, Akinator, etc. 

 

  Mapa conceptual 
 
 
 
Deducción 
 
Gamificación 

Escala de valoración de 
la fase de 
estructuración 
Escala de valoración del 
mapa conceptual 
 
 
Escala de observación 
de los juegos 

5.- Aplicación - Crear un libro pop-up en el que se 
presenta y se describe a une célébrité 

  Libro pop-up 
creado 

Rúbrica (libro pop-up) 

https://leszexpertsfle.com/ressources-fle/travailler-la-description-physique-en-fle-avec-des-visages-qui-nexistent-pas-a1-a2/
https://coggle.it/?lang=fr
https://get.plickers.com/
https://fr.akinator.com/
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française. 
 

6.- Conclusión - Recopilar todos los libros pop-up en un 
Padlet. 

- Difundirlo en la web y en las RRSS del 
centro. 

X X Entradas en 
Padlet y en las 
RRSS 

Escala de valoración de 
la fase de conclusión 

 

3 - DUA MULTINIVEL / TAXONOMÍA DE BLOOM 

Recuerda Comprende Aplica  
Memoriza el léxico (la familia, la ropa, los 
complementos, los colores, el cuerpo humano) 
eligiendo uno o más juegos : Memory, 
Flashcards, Dominó o Dobble. 
Copia las palabras (la familia, la ropa, los 
complementos, los colores, el cuerpo humano) 
en tu archivador, en la parte “Vocabulaire”. 
Recuerda ilustrar cada palabra para facilitar la 
memorización del léxico. 
 

Clasifica las estructuras de la descripción física 
en función de la categoría (genre, âge, taille, 
âge, yeux, cheveux, etc.). 

Elige al azar un personaje misterioso (jeu “Qui 
est-ce humain ?”). 
Interpreta el personaje: tus compañeros 
tendrán que identificarlo. Te preguntarán 
sobre tu aspecto físico y la ropa que llevas, 
preguntas a las que solo responderás por “oui” 
o por “non”. 

Analiza Evalúa Crea 
Pregunta a tu compañero sobre su aspecto físico 
(preguntas cerradas) para adivinar quién es. 

Esquematiza, con la ayuda de un mapa 
conceptual o de un visual thinking, la 
descripción física. 
 

Elabora un libro pop-up en el que presentas y 
describes a una célébrité française. 

 

https://fr.padlet.com/
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SdA 1ºESO - 3º TRIMESTRE - Ma petite routine 

 

1.- Reto final 

 

 
Crear un cómic con la app Book Creator sobre nuestra rutina incluyendo ilustraciones, textos/bocadillos y audios. 

 

2.- Secuencia didáctica + Evaluación 

Etapa Actividades Pautas DUA Criterios Evidencias Indicadores 

1.- Motivación - Juego de cartas sobre las horas en francés 
(cada alumno debe situarse por orden 

2.1 
5.1 

1.1 
2.1 

Gamificación Escala de valoración de 
la fase de motivación 

https://bookcreator.com/
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cronológico, sin hablar, según la hora 
marcada en su carta). 

- Imitar la hora con la ayuda del cuerpo. 
- Crear un mapa conceptual sobre la hora + 

momentos del día. 
 

7.1  
 
 
Escala de valoración del 
mapa conceptual 

2.- Activación - “L’entretien” : realizar una entrevista a los 
compañeros de clase siguiendo un guión 
para conocer su horario y rutina.  

- Realizar a partir de los datos recaudados 
la frecuencia (%) de las actividades y de 
las horas de realización de dichas 
actividades. 

 

1.1 
2.1 
6.3 
7.2 

1.2 - 1.3 
2.1 - 2.2 
3.1 - 3.2 

 

Guión de la 
entrevista 
 

Tabla 
comparativa de 
datos 

Escala de valoración de 
la fase de activación 

3.- Exploración - Visualización del vídeo realizado por los 
correspondientes franceses sobre su 
rutina. 

- Explicar a los franceses nuestra rutina 
marcada por el sol. 

● Anotar las diferencias culturales en 
relación con el horario. 

● Investigar sobre el origen de estas 
diferencias entre España y Francia. 

 

1.2 
2.4 

1.3 
4.1 

6.1 - 6.2 - 
6.3 

Reflexión  
 

Guión de 
investigación 

Escala de valoración de 
la fase de exploración 

4.- Estructuración - Crear un mapa conceptual (digital o no) 
con las actividades cotidianas clasificadas 
según el momento del día (le matin, le 
midi, l’après-midi, le soir, la nuit). 

5.1 1.1 - 1.2 - 
1.3 

2.2 - 2.3 
4.2 

Mapa conceptual 
 
 
 

Escala de valoración de 
la fase de 
estructuración 

Escala de valoración del 

https://coggle.it/?lang=fr
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- Deducción de la conjugación en presente 
del indicativo de los verbos irregulares 
(partir, aller, faire, prendre) > résumé 
visuel des terminaisons. 

- CE + PE + CO “Destiny” “Une bonne 
journée pourrie” para fijar la estructura 
de la oración en francés, el léxico y la 
conjugación. 

- Gamificación (PO) para afianzar los 
nuevos contenidos: Domino de la routine 
et des verbes, Dobble, la dictée-muette, 
Plickers. 

 

5.1 - 5.2 - 
5.3 

Deducción 
 
 
 
 
 
 
 
Gamificación 

mapa conceptual 

 
 
 
 
 
 
 
 
Escala de observación 
de los juegos 

5.- Aplicación - Crear un cómic con BookCreator sobre 
nuestra rutina incluyendo ilustraciones, 
textos/bocadillos y audios. 

 

6.2 
7.2 

2.1 - 2.2. - 
2.3. 

Cómic creado 
con BookCreator 

Rúbrica (cómic) 

6.- Conclusión - Recopilar todos los cómics en un Padlet 
que se compartirá con los 
correspondientes franceses. 

- Difundirlo en la web y en las RRSS del 
centro. 

 

X X Entradas en 
Padlet y en las 
RRSS 

Escala de valoración de 
la fase de conclusión 

 

 

https://youtu.be/wEKLEeY_WeQ
https://youtu.be/OckP_k8juZg
https://youtu.be/OckP_k8juZg
https://get.plickers.com/
https://bookcreator.com/
https://fr.padlet.com/
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3 - DUA MULTINIVEL / TAXONOMÍA DE BLOOM 

Recuerda Comprende Aplica  
Memoriza el léxico de la rutina eligiendo uno o 
más juegos : Memory, Flashcards, Dominó o 
Dobble. 
Copia las palabras en tu archivador, en la parte 
“Vocabulaire”. Recuerda ilustrar cada palabra 
para facilitar la memorización del léxico. 
 

Clasifica las actividades cotidianas en función 
del momento del día: le matin, le midi, l’après-
midi, le soir, la nuit. 

Entrevista a los compañeros de tu grupo: 
completa tu ficha buscando quién realiza cada 
actividad señalada por un dibujo en la frise 
chronologique. 

Analiza Evalúa Crea 
Lee el cómic que nos han mandado nuestros 
correspondientes franceses para contarnos su 
rutina. Compara su rutina con la tuya : ¿en qué 
se difieren?, ¿en qué se parecen? (tipos de 
actividades, horarios, etc.). 

Esquematiza, con la ayuda de un mapa 
conceptual o de un visual thinking, las 
actividades cotidianas en función del momento 
del día y de la hora en la que se realizan, o de 
cualquier otra clasificación (à l’intérieur, à 
l’extérieur, etc.). 

A mano o con la ayuda de la app BookCreator, 
elabora un cómic en el que cuentas tu día 
favorito. Recuerda añadir al lado de cada 
bocadillo, la pronunciación de cada actividad 
cotidiana. 

 

 

 

 

https://bookcreator.com/
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SdA 1 - 2ºESO “Connectés” 
RETO FINAL 

 

 

Exposé oral : retour de l’expérience menée sur la “digital détox” (la désintoxication numérique)  

 

SdA 2 - 2ºESO “Paco Damas : cantando a Machado” 
 

 

Encuentro con el cantautor Paco Damas para el 84e aniversario de la muerte de Antonio Machado (podcast con 
Onda Atalaya + concierto intimista) 
Homenaje a Antonio Machado delante de su tumba en Collioure. 

 
SdA 3 - 3ºESO “Sur les traces de Picasso” 

 

 

Créer un acrostiche à partir des lettres du nom de PICASSO pour fêter le 50e anniversaire de la mort du peintre 
malaguène (+ participation au concours organisé par l’association Andogalia Andalucía). 
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SdA 5 - 3ºESO “Osons agir pour l’environnement” 

 

 

Carte heuristique contenant des conseils pour protéger l’environnement et le lexique pertinent. 
Rédiger une charte écocitoyenne. 

SdA 4 - 3ºESO “Voyage en Occitanie” 

 

1.- DOBLE RETO FINAL 

 

 

Créer un dépliant touristique (guía turística, tríptico) sur chaque lieu visité pendant notre appariement. 
Créer un carnet de voyage (appariement). 
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2.- SECUENCIA DIDÁCTICA + EVALUACIÓN 

Etapa Actividades Pautas DUA Criterios 
Evaluación 

Evidencias Indicadores 

1.- Motivación - Test 1 - test 2 : “Quel type de voyageur 
êtes-vous ?” 

- Mise en commun au tableau sous forme de 
graphiques. 

 

1.1 1.1 - 1.2 - 
1.3 

6.1 - 6.2 - 
6.3 

Resultados de los 
tests 

Escala de valoración de 
la fase de motivación 
 

2.- Activación - Cuestionario para descubrir  las 
características de un dépliant touristique 
(los alumnos tendrán a su alcance distintos 
folletos turísticos en distintos idiomas): 

● format 
● public visé 
● contenu (texte et visuels) 
● hiérarchisation des informations 
● etc. 

- Correction et mise en commun pour 
ensuite déterminer les éléments de nos 
dépliants. 

 

1.1 - 2.5 1.1 - 1.2 - 
1.3 

 
 
 
 
 
 
 

2.1 - 2.2 - 
2.3 

3.1 - 3.2 

Respuestas al 
cuestionario 

Escala de valoración de 
la fase de activación 
 

https://emilieviret.files.wordpress.com/2012/01/annexe-2-test-quel-voyageur-c3aates-vous.pdf
https://www.elle.fr/Loisirs/Tests-et-quiz/tests/Quel-voyageur-etes-vous
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3.- Exploración - Cada equipo elige uno de los lugares 
visitados durante nuestro intercambio 
(Toulouse, Carcassonne, Cordes-sur-Ciel, la 
Cité de l’Espace): 

● Buscar la información en la 
documentación entregada por la profesora 
y en Internet. 

● Seleccionar y reelaborar la información 
que irá en cada apartado de la guía 
turística. 

● Crear un boceto de la guía a mano. 
● Crear la guía turística definitiva con la 

herramienta TIC Canva. El formato 
impuesto es el tríptico. 

- Déduction de la formation des temps 
verbaux du récit (passé composé, imparfait 
de l’indicatif) et de l’alternance de ces deux 
temps. 

- Créer une carte heuristique sur la 
formation du passé composé. 

 

2.5 
3.3 - 3.4 

4.1 
5.1 - 5.2 

6.1 
 

 
 
 
 
 
 

3.1 - 6.1 

1.1 - 1.2 - 
1.3 

2.1 - 2.2 - 
2.3 

3.1 - 3.2 
6.1 - 6.2 - 

6.3 
 
 
 
 

 
5.1 - 5.2 - 

5.3 

Borradores 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guía turística 
 
 
 
 
 
 
Carte heuristique 

Escala de valoración de 
la fase de exploración 
 
 
 
 
 
 
 
Rúbrica (dépliant 
touristique) 
 
 
Escala de valoración del 
mapa conceptual 

4.- Estructuración - Intercambio escolar con el Collège Jean 
Dieuzaide (Pechbonnieu). 

- Antes de cada visita, los alumnos 
comparten con el resto del grupo, su guía 
turística (en formato PDF) en el grupo 
Whatsapp. 

- Les explican el contexto con el fin de 

 1.1 - 1.2 - 
1.3 

2.1 - 2.2 - 
2.3 

3.1 - 3.2 
4.1 - 4.2  

6.1 - 6.2 - 

Grupo Whatsapp Escala de valoración de 
la fase de 
estructuración 
 

https://www.canva.com/fr_fr/
https://jean-dieuzaide.ecollege.haute-garonne.fr/
https://jean-dieuzaide.ecollege.haute-garonne.fr/
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facilitar la comprensión de la visita 
realizada. 

 

6.3 

5.- Aplicación - Créer un carnet de voyage à partir des 
dépliants et des notes prises pendant les 
visites. 

- Escape Room para verificar los 
conocimientos adquiridos. 

 

8.3 - 8.4 1.1 - 1.2 - 1.3 
2.1 - 2.2 - 2.3 

3.1 - 3.2 
4.1 - 4.2  

6.1 - 6.2 - 6.3 

Carnet de voyage 
 
 
Gamificación 

Rúbrica (carnet de 
voyage) 
 
Escala de observación 
de los juegos 

6.- Conclusión - Se enseñan los carnets de voyage al 
alumnado del próximo intercambio. 

- Difundirlo en las RRSS del centro:  
● Durante la estancia a Francia, cada día, se 

publicaron fotos e información sobre el 
lugar visitado y las actividades realizadas. 

● Se dejarán todos los carnets de voyage en 
el aula, a la vista de todos los alumnos de 
francés.  

 

  Exposición + 
distintas 
entradas en RRSS 

Escala de valoración de 
la fase de conclusión 

3.- DUA MULTINIVEL / TAXONOMÍA DE BLOOM 

Recuerda Comprende Aplica  
Realiza búsquedades en francés utilizando 
www.google.fr  
 

Clasifica la información seleccionada en ideas 
principales e ideas secundarias. 

Usa la opción “compartir” de las herramientas 
TIC para colaborar con el resto de tu equipo. 

Analiza Evalúa Crea 
Organiza las etapas de la formación del passé 
composé mediante un mapa conceptual (version 

Pregunta a tus compañeros qué visita les gustó 
más durante el intercambio y por qué. 

Crea un vídeo con las fotos del intercambio 
que mandaremos a los franceses como 

http://www.google.fr/
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papier ou version numérique). 
 

Recoge los datos en una gráfica recurriendo a 
una app como Mentimeter o Google Forms. 
 

recuerdo. 

 

 

SdA 1 – 4º ESO “Les artisans de la paix” 
RETO FINAL 

 

Fiches d’identité interactives de quatre figures féminines et masculines qui ont marqué l’Histoire pour avoir lutté 
pour les Droits de Noirs. 

 

 
SdA 2 - 4ºBach “Haïkus inclusifs” 

 

 

 

Livre numérique créé avec CANVA contenant des haïkus écrits en français, traduit à l’espagnol et à la langue des 
signes. 

https://www.mentimeter.com/es-ES
https://docs.google.com/forms/u/0/


 

 

 

89 
 

 

 

 

 

 

SdA 3 - 1ºBach “Sur les traces de Picasso” 
 

 

Créer un acrostiche à partir des lettres du nom de PICASSO pour fêter le 50e anniversaire de la mort du peintre 
malaguène (+ participation au concours organisé par l’association Andogalia Andalucía). 
Tableaux parlants de Picasso. 

 

 
SdA 4 - 1ºBach “Merezco una calle” 

 

 

Compléter la liste des noms de rues portant le nom d’une figure féminine (projet de Rosa Liarte 
#merezcounacalle mené à bien avec les Mairies de Fuentes de Andalucía.). 

 

SdA 5 - 1ºBach “Voyage surprise” 
 

 

 

Créer un itinéraire touristique interactif du lieu francophone choisi. 

 

https://www.merezcounacalle.com/
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SdA 6 - 1ºBach “Petit Pays” 
 

 

SdA multimodale (chanson, livre, film) pour faire découvrir aux élèves l'amour de Gaël Faye pour ses origines 
rwandaises et comment il utilise l’écriture comme un exutoire. 
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7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y 

diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos 

educativos ordinarios. 

Atención educativa ordinaria en el aula. 

El Plan de Atención a la Diversidad que se recoge en el Proyecto Educativo de nuestro centro contempla el conjunto de actuaciones educativas de 

atención a la diversidad dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones 

socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro 

de los objetivos de la etapa y que no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar la titulación de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

La atención a la diversidad en la Educación Secundaria Obligatoria se organizará, con carácter general, desde criterios de flexibilidad organizativa 

y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las expectativas positivas del alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos y las 

competencias clave de la etapa 

Teniendo en cuenta el potencial adaptativo del currículum general de la etapa, se intentará dar una respuesta adecuada a las necesidades educativas 

específicas y problemas de aprendizaje que vayan surgiendo. Algunos de los casos pueden ser: 

1. Alumnado de incorporación tardía en el sistema educativo y/o condición sociocultural desfavorecida. Se trata de alumnado extranjero o 

aquellos que se encuentran en una situación desfavorable. En este caso, las medidas a adoptar dependerán de las dificultades de adaptación a 

nuestro sistema educativo y nuestra cultura, de la presencia o no de dificultades lingüísticas o de integración social. En este caso estaremos a 

disposición del Departamento de Orientación. 

2. Alumnado con necesidades específica de apoyo educativo: El departamento de francés junto al departamento de orientación y la especialista 

se elaborará los materiales que se crea oportuno para dar respuesta a este tipo de alumnado. 

3. Alumnado que presenta necesidades educativas especiales: El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección 

precoz de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, y para que puedan alcanzar los objetivos establecidos con 
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carácter general para todos los alumnos. A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán a estos alumnos del apoyo preciso desde el momento 

de su escolarización o de la detección de su necesidad. 

4. Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

5. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje. 

Para responder a la diversidad de nuestros alumnos, además de tratar distintos contenidos en clase a través de distintas actividades y 

agrupamientos, hemos creado CLASSROOM   para que cada uno de los niveles. En este curso se van a incluir enlaces a distintas páginas en la que 

los alumnos pueden hacer actividades de distintos niveles sobre los contenidos tratados en clase. Este curso estará disponible durante todo el año 

por lo que podrá ser utilizado por los alumnos para repasar los contenidos tanto si han alcanzado los objetivos de la evaluación como si no. 

Además, se propondrá en cada unidad hacer un trabajo voluntario a los alumnos más aventajados para que éstos puedan profundizar en su 

aprendizaje. 

Programas de adaptación curricular. 

 1 Programas de adaptación curricular no significativa. 

En la asignatura de francés se hará adaptaciones que requieran los alumnos con alguna necesidad educativa. Se utilizará la normativa vigente al 

respecto. 

2 Programas de adaptación curricular significativa. 

 1. Alumnado diagnosticado con NEAEs. En función del tipo de NEAE diagnosticada y el grado de la misma se realizará las medidas que se 

consideren oportunas, siempre contando con el departamento de orientación Las NEAEs más frecuentes en esta etapa consisten en discapacidades 

sensitivas o motoras, por lo que se necesitará de los medios y recursos de que disponga el centro para este tipo de alumnado. De cualquier forma, si 

se diera el caso de algún alumno con déficit cognitivo y si así se considerara oportuno por parte del resto del equipo docente, se realizarían 

adaptaciones curriculares apropiadas para el alumno. Estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias 

clave y estarán destinadas al ajuste metodológico y de adaptación de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los tiempos y apoyos que 

aseguren una correcta evaluación de este alumnado. Igualmente, se podrá contemplar la posibilidad, si así lo decidiera el departamento de 

orientación, de incluir al alumno en algún programa específico para el tratamiento personalizado. 
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 3 Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. (Programas de profundización) 

Alumnado con altas capacidades intelectuales. En función del grado de superdotación y de los aspectos afectivos relacionados con la misma 

(integración en el grupo clase, aceptación, etc.) Se podrán contemplar medidas ordinarias orientadas a ampliar y enriquecer los contenidos como la 

realización de trabajos de investigación o actividades de ampliación y de libre elección. Si estas medidas fueran insuficientes, y si el equipo 

docente así lo considerara, se podrán realizar adaptaciones en el currículo para este tipo de alumnado que podrán consistir tanto en la impartición 

de contenidos y adquisición de competencias propios de cursos superiores, como en la ampliación de contenidos y competencias del curso 

corriente, teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este alumnado. 

8. ACTIVIDADES Y TAREAS PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (ESO). 

El departamento de francés se atiene a lo dispuesto por el ETCP del centro a colación con las actividades y tareas para el desarrollo en comunicación 
linguisitica. Es precitado departamento ha realizado la selección de textos, así como un proyecto que se va a llevar a cabo con el alumnado de francés. 

 

9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

1ºESO: “TOPE LÀ” SANTILLANA FRANÇAIS 

2ºESO: “TOPE LÀ” SANTILLANA FRANÇAIS 

3ºESO: “TOPE LÀ” SANTILLANA FRANÇAIS 

4ºESO: “CLUB PARACHUTE 4” SANTILLANA FRANÇAIS 

Diccionarios de francés. 
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10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 

El departamento de francés llevará a cabo las siguientes actividades complementarias: 

1er trimestre 2º trimestre 3er trimestre 

- Escribir postales de navidad. 

- Cantar y escuchar canciones 
en francés. 

-  Proyecto de un cortometraje 
sobre el género que decidan 
los alumnos. 

- Elaborar un trivial. 

 

- Realizar un itinerario en francés de 
un viaje. 

 

- Escribir cartas a alumnos franceses. 

 

- Lectura de libros en francés. 

- Visionar películas francesas y hacer debates 
sobre ellas. 

- Cuentacuentos y lectura de poesías en 
francés. 

 

El departamento de francés no organizará actividades extraescolares, no obstante, se ha propuesto como actividad posible a realizar, un día de 
convivencia en el centro con alumnos franceses. Se han barajado varias fechas entre ellas el 14 de marzo. 

 

11. PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

El centro ha elaborado un Cuestionario de Evaluación de la Práctica Docente común para todo el profesorado. Dicho documento se recoge como Anexo X 
al final de esta Programación. 
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12. ANEXO I CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

PROGRAMACIÓN GENERAL 

1. Selecciono los contenidos que voy a impartir siguiendo criterios predefinidos (objetivos, relevancia, utilidad, interés y conocimientos previos del 
alumnado, etc.). 

2. Decido los criterios de calificación e instrumentos de evaluación en función de las características de la materia (objetivos, contenidos, desarrollo, 
etc.) y de las características del alumnado. 

3. Calculo el tiempo que voy a dedicar a cada uno de los temas del programa, teniendo en cuenta tanto el tiempo que el alumnado necesita para 
aprender los contenidos, como el total de su carga de estudio. 

4. Pienso en la metodología que voy a utilizar en cada fase del curso, teniendo en cuenta los recursos de los que puedo disponer para impartir mi 
docencia. 

5. Me coordino con los miembros de mi departamento que imparten clase a los otros grupos del mismo nivel para sincronizar el ritmo de trabajo, 
los contenidos tratados a lo largo del curso y los instrumentos de evaluación.  

6. Contemplo las medidas de atención a la diversidad que voy a poner en práctica con el alumnado con NEAE.  

PLANIFICACIÓN DE LA CLASE 

1. La actividad de aula se adecua a lo establecido en el Proyecto Educativo y en las programaciones didácticas y a lo establecido en la normativa 
vigente.  

2. Selecciono los contenidos que voy a impartir. 

3. Decido los diferentes métodos de enseñanza que voy a utilizar. 

4. Elaboro un guion de lo que voy a tratar en clase y asigno el tiempo que dedicaré a cada parte del guion. 

5. Preparo actividades de distinto grado de dificultad que permitan ampliar y/o reforzar.  

6. Planteo actividades en clase que permitan al alumnado realizar inferencias y conexiones con otras áreas o materias.  
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7. Planteo actividades que propicien la adquisición de las competencias clave a través de situaciones educativas que posibiliten conexiones con las 
prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

8. Diseño situaciones en el aula en las que el alumnado integre aprendizajes, los ponga en relación con distintos tipos de contenidos y los utilice de 
manera efectiva en diferentes contextos.  

9. Planteo actividades relacionadas con buscar, consultar fuentes de diferente naturaleza (documentos escritos, imágenes, gráficos, infografías, 
audios, vídeos…) y soporte, aplicando especialmente estrategias de búsqueda y acceso en Internet.  

10. Planteo actividades relacionadas con desarrollar estrategias adecuadas para seleccionar y organizar información concreta y relevante, 
analizarla, obtener conclusiones, hacer predicciones y comunicar su experiencia, comunicándola oralmente y por escrito, utilizando 
especialmente las TICs.  

11. Planteo actividades relacionadas con utilizar de manera adecuada el vocabulario correspondiente a cada uno de los bloques de contenidos.  

12. Planteo actividades que permitan trabajar la lectura, la escritura y la expresión oral de forma sistemática.  

13. Pido a mi alumnado que haga resúmenes, esquemas y otras formas de esquematización o síntesis del contenido de la materia a partir de mis 
explicaciones, de lecturas del libro de texto o de cualquier otra fuente.  

14. Diseño actividades relacionadas con plantear y resolver problemas asociados a situaciones de la vida cotidiana, utilizando diferentes estrategias 
y procedimientos de resolución, siendo capaz de comunicar el procedimiento seguido en la resolución y las conclusiones. 

15. Propongo actividades significativas y variadas (de análisis, investigación, preparación de tareas, redacción, exposición oral, etc., no sólo de elegir 
o completar o de reproducción mecánica).  

ACTUACIÓN EN EL AULA 

1. Cumplo en el aula lo programado. 

2. Informo al alumnado de los objetivos, actividades, criterios de evaluación y calificación, etc. de la materia.  

3. Atiendo las propuestas del alumnado y fomento el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales en el alumnado. 

4. Fomento el aprendizaje y el análisis crítico mediante el desarrollo de la comprensión y fluidez lectora, así como la comprensión y expresión oral.  
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5. Hago un resumen de la clase anterior al comenzar mi intervención. 

6. Presento un esquema de lo que vamos a tratar en clase. 

7. Relaciono el contenido de la clase con lo que ya conoce el alumnado. 

8. Establezco explícitamente relaciones entre los contenidos explicados y con otros conocimientos y experiencias. 

9. Planteo el contenido de forma que despierte el interés del alumnado. 

10. Adapto la cantidad y dificultad de los contenidos impartidos en clase al nivel del alumnado. 

11. Destaco el contenido principal de la clase. 

12. Ofrezco diferentes puntos de vista sobre un mismo tema. 

13. Indico claramente el paso de un punto del esquema a otro. 

14. La estructura de mis explicaciones es clara, lógica y organizada. 

15. Verifico que el alumnado ha comprendido los conceptos. 

16. Utilizo ejemplos para ilustrar el contenido de mi exposición. 

17. Muestro aplicaciones de la teoría en situaciones reales. 

18. Utilizo recursos expresivos (gestos, silencios, variaciones en el tono de voz, etc.). 

19. Uso distintos tipos de agrupamientos para facilitar distintas formas de interacción y relaciones interpersonales.  

20. Dirijo la mirada a todo el alumnado mientras expongo. 

21. Solicito que el alumnado intervenga en clase con preguntas y comentarios. 

22. Respondo con precisión a las preguntas del alumnado. 

23. Incluyo actividades efectivas y motivadoras para que el alumnado realice durante la clase.  

24. El alumnado realiza prácticas con materiales o en situaciones reales. 



 

 

 

98 
 

 

 

25. Oriento y superviso personalmente las actividades y/o las prácticas. 

26. Me apoyo en diferentes materiales didácticos efectivos para hacer más comprensible lo que estudiamos. 

27. Mi forma de impartir las clases mantiene la atención y el interés del alumnado. 

28. Resumo lo que se ha tratado en clase. 

29. Detecto dificultades de aprendizaje y adopto medidas inmediatas.  

30. Ofrezco a mi alumnado ejercicios de refuerzo, tanto para recuperar criterios no superados como para mejorar la nota. 

31. Soy respetuoso/a con el alumnado y promuevo buenas relaciones de trabajo con mi alumnado. 

32. Realizo actividades para mejorar el clima de convivencia del grupo y/o tomo medidas para resolver los conflictos que surgen. 

EVALUACIÓN 

1. Aplico en el aula los instrumentos y criterios de evaluación recogidos en la programación del departamento.  

2. Establezco claramente los criterios que voy a seguir para valorar los conocimientos del alumnado (rúbricas, criterios de calificación, etc.). 

3. Utilizo otros instrumentos de evaluación aparte del examen escrito (preguntas orales, intervenciones en clase o salir a la pizarra, trabajos 
escritos, trabajos orales como exposiciones orales o vídeos, prácticas, etc.). 

4. Informo al alumnado tanto de los criterios de evaluación y calificación que voy a seguir para evaluarles como de los instrumentos que voy a 
utilizar. 

5. Utilizo rúbricas para evaluar y las comparto con mi alumnado para que sepa qué es lo que puntúa y cuánto. 

6. Evalúo en varios momentos del curso para hacer un seguimiento continuo del progreso del alumnado. 

7. La evaluación se ajusta a las actividades realizadas durante el curso y el nivel de exigencia se corresponde con el nivel impartido. 

8. Realizo una evaluación inicial al comenzar el curso para estimar los conocimientos previos del alumnado. 

9. Verifico previamente que las preguntas y tareas propuestas son comprensibles y asequibles para el alumnado. 
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10. Corrijo y evalúo de manera inmediata y continua las actividades diarias que realiza el alumnado tanto en horario escolar como extraescolar.  

11. Comento con el alumnado los resultados de las actividades evaluables realizadas y les oriento sobre cómo pueden mejorar los resultados de la 
evaluación. 

12. Informo a mi alumnado periódicamente (entre evaluaciones) sobre el desarrollo de su aprendizaje (calificaciones parciales, aspectos a mejorar, 
consejos para hacerlo…).  

13. Escucho reclamaciones a las notas de las actividades evaluables, doy las explicaciones pertinentes y, si es necesario, rectifico la nota. 

14. Realizo alguna actividad al final de cada tema, mes o trimestre para que el alumnado autoevalúe su aprendizaje, ya sea oral o por medio de algún 
cuestionario.  

15. Tengo en cuenta los resultados de las pruebas de evaluación para introducir modificaciones tanto en mi planificación como en mi actuación 
docente. 

 

 


